
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 2019- “ AÑO DE LA EXPORTACIÓN”
FACULTAD DE DERECHO

Córdoba, 0 4 FEB 2019

VISTO:

Que por Acta N° 91 de fecha 1 de Junio de 2018 de la Junta Electoral de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba fue designado el suscripto a partir del 1 de Agosto 
de 2018 en calidad de DECANO de la Facultad de Derecho, por el término de duración del 
mandato según el Estatuto Universitario;

Y CONSIDERANDO:

La Resolución N° 1452/2018 por la cual fueron prorrogadas hasta el 31 de Enero de 2019 
la designación de los Sres. Secretarios y Pro Secretarios, el Sr. Director de la Carrera de Notariado, 
del Director y Coordinador del Departamento de Concursos Docentes y del Director, Coordinadora 
Académica y Coordinadora de Extensión del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, que 
prestan servicio en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba;

Que hasta tanto concluya la evaluación de gestión y presentación de propuestas 
actualmente en trámite para la designación de los Sres. Secretarios y Prosecretarios, resulta 
necesario y procedente prorrogar interinamente en forma general por el período 1 de febrero de 
2019 al 28 de febrero de 2019, las designaciones de los Sres. Funcionarios que corresponda, a fin 
de garantizar el normal desenvolvimiento del servicio;

Que se trata de la cobertura de un servicio esencial para la comunidad;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Art. 1°: Prorrogar en forma interina por el período 1 de febrero de 2019 al 28 de febrero 
de 2019 o antes si el cargo resultare cubierto, la designación de los siguientes Secretarios y



! f

PhDseoreíarios de la Facultad de Derecho, con la retribución y situación 'paíLoaíár, cuando 
correspondiere, que en cada caso se indica:

- Secretario de Asuntos Estudiantiles; Ab. DIEGO AGUSTIN AGUDO SOLIS (Legajo 
51830), con retribución equivalente a Secretario de Facultad Dedicación de Tiempo 
Completo (C.415).

- Prosecretario de Ciencia y Técnica: Dr. RODOLFO R  SALASSA BOIX (Legajo 
50394), con retribución equivalente a Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (C. 
110) y concediéndole al mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes.

- Prosecretario de Asuntos Estudiantiles: Ab. ANTONIO KOGUC BATIUSZKO  
(Legajo 48968), con retribución equivalente a Profesor Asistente Dedicación Exclusiva 
(C.113).


